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Resumen 

El presente informe de investigación se realizo con el fin de lleva a cabo un 

estudio sobre el derecho a goce de beneficios sociales y la discriminación a los 

trabajadores de la micro empresa, dicho estudio se realizo en el distrito de Puno 

con información del año 2021. Lo que se busca en la investigación es determinar 

la existencia de la discriminación hacia este grupo de trabajadores, utilizando el 

método de investigación cualitativo se pudo arribar a los siguientes resultados: 

que actualmente al amparo de nuestra normatividad laboral vigente si existe 

discriminación a los trabajadores de la micro empresa, que estos trabajadores no 

gozan de todos los beneficios sociales, se concluye que al darse esta situación 

repercute negativamente en ellos como personas, nuestra normatividad laboral 

vigente pone en evidencia la discriminación hacia estos trabajadores por el 

régimen en el que se encuentran, allí se encuentra un conflicto de normas que por 

un lado protegen al trabajador y por otra al empleador. Así mismo en el ámbito 

internacional se tiene organismos que ya se han pronunciado sobre la 

discriminación hacia los trabajadores y que sería bueno que nuestros legisladores 

tomen en cuenta. 

Palabras clave: Discriminación, derecho, beneficios sociales, trabajadores. 
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Abstract 

This research report was made with the purpose to carry out an investigation 

about the right to appreciate social benefits and discrimination of micro enterprise 

workers, the study was made in Puno district with data of 2021 year. The intent of 

the search is to determine the presence of discrimination for this workers group, 

using the qualitative investigation method was possible became to the following 

results: currently in protection of our labor regulations in force there is 

discrimination toward of microenterprise workers, these workers do not relish all 

the social profits, this situation concluded in a negative impact on them, our labor 

regulations in force expose the discrimination giving in these workers by the 

regime include them, exist a conflict of rules in a part protect the worker and in the 

other protect the employer. So, in an international context there are organizations 

that pronounce about discrimination toward the workers and it would be a good 

option that our representatives consider it. 

Keywords: Discrimination, law, social benefits, workers. 
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I. INTRODUCCIÓN

El tener un trabajo es una de las aspiraciones más importantes que tienen las 

personas pues constituye el medio para obtener su sustento y en la mayoría de 

casos el sustento de su familia, así pues lograr tener calidad de vida y su 

realización como persona, es por eso que en el Perú el derecho al trabajo está 

considerado como un derecho fundamental de la persona amparado por nuestra 

Constitución Política de 1993 que en su artículo 2 inciso 15 habla sobre el 

derecho de las personas a trabajar libremente y siempre dentro del marco de la 

ley, por otra parte en su artículo 59 señala que el Estado asegura a las personas 

la libertad para poder trabajar y que otorga oportunidades para superarse a 

aquellos sectores que padezcan de desigualdad, así mismo la Constitución 

Política del Perú en su artículo 2 inciso 2 habla sobre el derecho a la igualdad 

ante la ley que tienen las personas y que por ningún motivo debe haber 

discriminación. A la luz de lo mencionado anteriormente podríamos decir que el 

estado garantiza el derecho al trabajo y la no discriminación a todas las personas 

en el Perú, ¿pero realmente es así?, hablando del tema laboral sabemos que 

actualmente en el Perú en el sector privado tenemos una diversidad de regímenes 

laborales y dentro de ellos están; el régimen de la microempresa, régimen de la 

pequeña empresa y régimen de empresas grandes, de los tres se ha escogido 

como objeto de estudio al régimen de la microempresa y dentro de ello, solo nos 

vamos a enfocar en un tema que es de preocupación y de frustración de muchos 

trabajadores de este régimen laboral, nos referimos al de derecho de gozar al 

pago de beneficios sociales, estos trabajadores se sienten discriminados por el 

estado y desprotegidos por él mismo, en razón que las empresas se amparan en 

el régimen micro empresarial para no pagar beneficios sociales a sus trabajadores 

utilizando la propia ley para eludir estos pagos. Sin embargo como dice Holgado & 

Llamoca(2020) cuando los empleadores no cumplan con pagar estos beneficios 

sociales y el trabajador está amparado por la ley, tiene dos instituciones 

encargadas de hacer respetar los derechos del trabajador, estas son; el Ministerio 

de Trabajo y SUNAFIL. A continuación hacemos mención de los principales 

Beneficios Sociales que perciben los trabajadores del régimen general en el Perú: 

Dos Gratificaciones al año, Compensación por Tiempo de Servicios, un mes de 
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vacaciones pagadas al año, Asignación Familiar mensual, Seguro de Vida Ley, 

Participación en las Utilidades. Actualmente los trabajadores de la microempresa 

no perciben muchos de estos beneficios sociales.  

Entonces planteamos el problema general, con la pregunta ¿Existe discriminación 

en el goce de beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa en el 

distrito de Puno 2021?, ahora bien nos hacemos las siguientes preguntas para 

responder dos problemas específicos, primer problema específico ¿Los 

trabajadores de la microempresa tienen derecho al goce de todos beneficios 

sociales?, segundo problema específico, ¿Cuáles son los beneficios sociales de 

los que gozan los trabajadores de los regímenes laborales de la pequeña 

empresa y del régimen general, y de cuáles de estos beneficios sociales gozan 

los trabajadores de la microempresa?.  

La justificación para realizar la presente investigación es la necesidad evidenciar 

que la normatividad nacional vigente no ampara íntegramente el derecho al goce 

de beneficios sociales de los trabajadores de la microempresa, vulnerando su 

derecho a la igualdad y la no discriminación, dejándolos desamparados ante una 

eventual pérdida del empleo, afectando la calidad de vida del trabajador, daño 

moral y económico. Este es solo uno de los muchos caso de discriminación 

laboral, ya que por ejemplo Avila (2018)en su investigación evidencio que en el 

mercado laboral existe un trato salarial distinto para trabajadores varones y 

mujeres, e indica que no se cumple con la ley N° 30709 que prohíbe 

discriminación salarial por género, parte de la justificación también se apoya en lo 

que dice Mamani (2020)que el régimen laboral mype no cumple con su fin de 

acabar con la informalidad, que el estado tal vez quiso propender un bien al 

trabajador, pero acabo perjudicándolo y beneficiando solo al empleador, por otro 

lado Castro (2018) afirma que todas las personas tenemos derecho a ser tratados 

con igualdad por el Estado y que esto está protegido legalmente por normas 

nacionales e internacionales, así mismo Harbottle (2018)señala que este derecho 

a la no discriminación va más allá de la normatividad nacional y está protegida por 

el derecho internacional, es aquí donde se tiene la oportunidad para cambiar esta 

situación con una reforma laboral, la investigación servirá como fuente de estudio 

a; los estudiantes de derecho, profesionales del derecho y porque no, también 
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legisladores que estén interesados en voltear la mirada hacia este sector laboral 

que es uno de los que más necesitan el apoyo y la protección del estado, ya que 

ellos también son trabajadores que contribuyen al desarrollo del país y muchas 

veces son explotados por empleadores inescrupulosos que utilizan nuestra misma 

legislación en su beneficio propio y perjuicio de esta masa trabajadora, se espera 

que esta investigación sea acogida por los legisladores y sirva de base para que 

se dé una reforma en nuestra legislación laboral. 

Ahora bien en ese sentido se tiene como objetivo general, determinar si existe 

discriminación en el goce de beneficios sociales a los trabajadores de la 

microempresa en el distrito de Puno 2021, y como objetivos específicos; primero, 

determinar si los trabajadores de la microempresa tienen derecho al goce de 

todos los beneficios sociales, segundo; identificar cuáles son los beneficios 

sociales de los que gozan los trabajadores de los regímenes laborales de la 

pequeña empresa y la del régimen general, y de cuáles de estos beneficios 

sociales gozan los trabajadores de la microempresa. 

La investigación se realizó utilizando el método cualitativo para sustentar de 

manera científica los resultados obtenidos en la investigación, ya que este método 

es el idóneo para trabajar con la recolección de datos de los expertos de manera 

abierta, y también poder capitalizar su experiencia sobre el tema de investigación. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el ámbito internacional, en Colombia Nuvaez (2019) señala que la 

discriminación laboral es un trato diferenciado que se da ciertos trabajadores 

tratándolos con inferioridad. Su estudio fue de investigación documental y de 

modelo bibliográfico, concluyendo que tanto y en cuanto persista este elevado 

nivel de discriminación en materia laboral, las personas seguirán percibiendo al 

trabajo como frustrante, pero necesario y no como algo que les da satisfacción y 

que les haga sentirse realizados como personas. Esta conclusión deja en claro 

que las personas se resignan a ser discriminados laboralmente por necesidad 

económica.  

En Ecuador Albuja (2018) realizo una investigación para determinar la diferencia 

de salarios entre varones y mujeres, utilizo la metodología de estimaciones de tipo 

Mincer para identificar los ítems que determinan el ingreso laboral y para 

identificar la diferencia de salarios utilizando el método de descomposición. Como 

resultado tuvo una diferencia salarial neta de un 4,5% a favor de los varones 

frente al salario de las mujeres. Siendo 66% de esta diferencia salarial por 

discriminación entre varón y mujer. Concluyo que debido a la falta de una política 

de empleo adecuada aún quedan muchas brechas por cerrar en materia laboral, 

siendo lo más crítico el acceso a empleos de calidad que aseguren la equidad 

entre trabajadores independientemente de que estos sean varón o mujer. En esta 

investigación el autor hace ver que la política de empleo en Ecuador todavía tiene 

mucha oportunidad de mejora dejando de lado la discriminación laboral por 

motivos de género, aquí se hace necesaria una reforma laboral. 

Por otro lado en Tabasco – México Miranda (2019) realizo una investigación en 

una concesionaria de autos y analizo el cómo otorgar beneficios sociales incide 

en la satisfacción laboral de los trabajadores, para su investigación utilizó el 

método de investigación cuantitativo y descriptivo, se muestreó a ochenta y seis 

trabajadores de las unidades de análisis de mando medio y operativos. Concluyo 

que el otorgar beneficios sociales impacta positivamente en los trabajadores, ya 

que a estos les da más solvencia para cubrir sus necesidades y esto a su vez se 

traduce en una buena satisfacción laboral y compromiso con la organización. El 

reconocimiento económico al trabajador a través del pago de beneficios sociales, 
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si genera un impacto positivo en el trabajador, y esto se replica en los resultados 

que pueda obtener el empleador y se inyecta movimiento económico al Estado. 

En el ámbito nacional Condori (2020) en su investigación analizo discriminación 

laboral hacia los venezolanos en Huancayo; utilizo el método cuantitativo, 

deductivo y diseño no experimental transversal; con una muestra de 249 

venezolanos entre varones y mujeres; llego a la conclusión que los venezolanos 

se incorporaron a la fuerza laboral como sub empleados en su mayoría sin firmar 

un contrato de trabajo, trabajando jornadas que exceden las 8 horas diarias y 

percibiendo una remuneración por debajo del mínimo vital, siendo evidentemente 

objeto de discriminación laboral. Con esta conclusión se deduce que el empleador 

no busca la formalización laboral, sino su beneficio propio al evitar incurrir en 

costos de personal para obtener mayores utilidades. 

La discriminación laboral por género no es ajena al Perú como lo señala Claudio 

(2018),quien investigo la forma en la que las mujeres trabajan en los centros 

comerciales de distritos, al amparo del derecho a no ser discriminadas en razón 

de su género, para ello utilizo él meto de investigación cualitativa; concluyo que el 

derecho a no ser discriminadas por razón de género no se está aplicando, ya que 

se determinó que estas mujeres trabajan de forma irregular al ser discriminadas 

por su género, razón por la cual no les permiten a proyectarse a una línea de 

carrera con mejores condiciones económicas. La investigación se hizo en centros 

comerciales de distritos con Mypes y como se puede deducir el empleador solo se 

enfoca en reducir costos y no en el bienestar de sus trabajadores.  

Por su parte Salcedo (2019), señala que en nuestra Carta Magna está prohibido 

todo tipo de  discriminación, y que sin embargo en la práctica esto queda en letra 

muerta, ya que muchas mujeres son discriminadas solo por el hecho de tener 

antecedentes penales o haber cumplido alguna condena, por esto en su 

investigación se puso como objetivo determinar cómo es que la discriminación 

limita reinserción social a las ex reclusas del penal de Chorrillos, utilizo el método 

de investigación cualitativo, entrevistas y guía de análisis documental; llego a la 

conclusión que existe discriminación hacia estas mujeres por la desconfianza que 

presupone su pasado delictivo limitando mucho su reinserción laboral y social, 

trayendo como consecuencia la reincidencia delictiva. Este es otro tipo de 
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discriminación laboral y se evidencia que los empleadores no respetan los 

derechos protegidos por la Constitución. 

En cuanto al cumplimiento de pago de beneficos sociales Paredes (2017),realizo 

una investigación para determinar en qué medida se cumplió con el pago de 

Beneficios Sociales a los trabajadores que se encuentran bajo el régimen laboral 

privado en la Municipalidad Distrital de Sachaca – 2016, para esto utilizo el 

método de investigación cuantitativo; llego a la conclusión que solo se cumplió el 

62.5%,de pago de Beneficios Sociales, determinando así que esta Municipalidad 

incumple con la totalidad de pagos a sus trabajadores que están contemplados en 

el régimen de la actividad privada. La falta de fiscalización a los centros de trabajo 

hace que se puedan dar estos abusos de los empleadores. 

En la diferenciación regímenes laborales existen trabajadores que no pueden 

acceder a todos los beneficios sociales, así lo señalan Guzmán & Mercedes 

(2021),por lo que aplicaron un análisis utilizando el método cualitativo y 

concluyeron que una adecuada distribución de los beneficios sociales en los 

regímenes laborales, contribuiría a mejorar la satisfacción laboral, logrando que 

esto impacte positivamente en el bienestar del trabajador y esto a su vez se 

traduzca en mejores resultados en el trabajo. 

Por su parte Adrianzén(2021), afirma que su investigación se centró en analizar 

cuan necesario es que se incluyan ciertos beneficios sociales que actualmente no 

están contemplados en la ley para los contratos de trabajo a tiempo parcial y cuál 

sería la impacto en el trabajador, para su investigación mediante el método 

descriptivo, concluyo finalmente que hay un conflicto de normas en nuestro 

ordenamiento jurídico, ya que el estado debe proteger al trabajador del despido 

arbitrario y también que pueda tener vacaciones para descansar. Es necesaria 

una reforma en nuestra legislación laboral, ya que mientras más beneficios 

sociales se le dé al trabajador dejamos de desnaturalizar su contrato. 

Ahora, Castro (2018) afirma que todas las personas tenemos derecho a ser 

tratados con igualdad por el Estado y que esto está protegido legalmente por 

normas nacionales e internacionales en materia laboral; sin embargo, en nuestra 

legislación nacional tenemos normas que limitan derechos a determinados grupos 
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de trabajadores, es así que podemos vislumbrar que  en el Perú legalmente se 

avala la discriminación laboral. El realizar una jornada laboral distinta no debe ser 

motivo para privar a un trabajador de un beneficio social que le corresponde como 

al resto de trabajadores, esto colisiona de manera frontal con el derecho ser 

tratado con igualdad, que debería tener todo trabajador. 

La investigación de Carbajal (2018) se centra en analizar como los regímenes 

laborales inciden en el desempeño laboral, para lo cual se apoyó en el método de 

investigación cuantitativo. Los resultados obtenidos muestran que los trabajadores 

con contrato en el régimen laboral del D.L. 276, tienen un mejor desempeño que 

los trabajadores con contrato en el régimen laboral CAS. 

En el análisis realizado por Vargas (2017) sobre derechos laborales y beneficios 

sociales de los trabajadores que están comprendidos en el régimen laboral CAS, 

indica que existe discriminación por parte del Estado a los trabajadores debido a 

que contempla diversos regímenes laborales, concluye también que los derechos 

laborales y beneficios sociales para los trabajadores de este régimen laboral son 

limitados contraviniendo lo establecido en la constitución. 

Por su parte Samamé (2019) se propuso determinar cómo el incumplimiento del 

pago de beneficios sociales impacta en las Microempresas del Sector Educativo, 

para ello utilizo él meto de investigación cualitativa. Concluyo que no existe 

estabilidad laboral y es por ello que muchas Microempresas no cumplen con el 

pago de beneficios sociales a sus trabajadores. 

En cuanto al despido de los trabajadores que laboran en empresas de Call center, 

Calderon (2021) señala en su investigación la forma en que durante o al término 

del periodo de prueba impacta en el pago de los beneficios sociales, utilizó el 

método de investigación cualitativa. Concluyo que nuestras leyes en materia 

laboral favorecen al empleador al momento de evaluar las capacidades de los 

trabajadores y de igual manera al término del periodode prueba, el empleador 

unilateralmente decide si seguirá contratando al trabajador, contraviniendo el 

principio de continuidad laboral. 

El objetivo de Mamani (2020)fue determinar la forma de poner en evidencia la 

desigualdad de derechos laborales que tienen los trabajadores que se encuentran 
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el régimen laboral mype, para lograr su objetivo utilizo el método de investigación 

cualitativo, en los resultados de su investigación se evidenció que el régimen 

laboral mype no cumple con su fin de acabar con la informalidad, y que en este 

régimen laboral los trabajadores no son bien remunerados. Concluyo que en este 

régimen laboral no existe igualdad de derechos para los trabajadores y así se 

vulnera el principio de igualdad.  

El análisis realizado por Barrios & Carpio (2021)en su investigación sobre los 

diversos regímenes laborales que hay en las Micro redes de Salud, para validar si 

estos impactan negativamente en los derechos a la remuneración, jornada laboral 

y trabajo remoto, la metodología de la investigación fue cualitativo-cuantitativo, 

concluyo que en la Microred de salud Hunter y Socabaya existen tres regímenes 

laborales; D.L.728, D.L.276 Y D.L.1057 y que efectivamente estos impactan 

negativamente, ya que hay discriminación en el pago de remuneraciones a 

trabajadores que se desempeñan en un mismo puesto, pero que están en un 

régimen laboral diferente. 

Por su parte Chacón & Salas (2020) señalan en su investigación que nuestro 

sistema laboral no es eficiente, ya que permite al empleador vulnerar los de 

derechos laborales, al amparo de la diversidad de contratos laborales que existen 

en el Perú, uno de ellos es el contrato part time que no reconoce derechos y 

beneficios sociales inherentes a al trabajador protegidos por la constitución y 

normas internacionales, afirma que el trabajador part time no debe ser 

discriminado porque los derechos laborales no se adquieren con el número de 

horas trabajadas, ya que estos derechos son inherentes a todo trabajador sin 

ninguna discriminación.  

Por su parte Carrera (2019) refiere que la informalidad afecta en el pago de la 

remuneración mínima vital los trabajadores de transporte terrestre y así como al 

goce de beneficios sociales que no les son otorgados a dichos trabajadores, en su 

investigación recabo información que le permitió mostrarse de acuerdo con una 

postura al cumplimiento de pago de la remuneración mínima vital y pago de 

beneficios sociales a los trabajadores, ya que los considera necesarios para el ser 

humano. 
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La conclusión a la que llegan Grandez & Huaman (2021) en su investigación que 

tuvo como objetivo determinar si SUNAFIL cuida que se respeten los derechos 

laborales de los trabajadores de las microempresas hoteleras en la ciudad de 

Chachapoyas, para su investigación utilizó el método cualitativo, concluyendo que 

SUNAFIL no está garantizando que se respeten los derechos laborales de estos 

trabajadores, porque su trabajo de inspección es limitada debido a la falta de 

inspectores, afirma que esta es solo una institución reactiva y no proactiva por la 

falta de personal. 

Melgar(2020) señala en su investigación que el contrato administrativo de 

servicios vulnera el derecho a la igualdad en los trabajadores del sector público, 

por la discriminación de los regímenes laborales en cuanto a beneficios y 

derechos a los que pueden acceder dichos trabajadores, el método de 

investigación aplicado fue cualitativo, concluyendo que este tipo de contrato 

continúa vulnerando determinados derechos de los trabajadores mencionados, y 

haciendo una comparación con otro tipo de regímenes laborales como con el del 

D.L.728 observa que existe desigualdad a pesar de que en los dos regímenes se

tienen todas las características de un contrato laboral. 

La investigación de Mechan(2019) se propuso como objetivo determinar como la 

vulneración de derechos laborales afecta a los trabajadores del hogar, utilizo el 

método de investigación cualitativo, siendo así que para el investigador los 

derechos laborales vulnerados en gran medida son la remuneración y el goce de 

vacaciones, concluyo que con esta vulneración de derechos los trabajadores del 

hogar ven afectada su vida personal y profesional al no poder costear 

satisfactoriamente sus necesidades básicas. 

Por su parte Sanchez (2018) busco describir como la empresa textil topi top de 

San Juan de Lurigancho reconoce los beneficios sociales a sus trabajadores, el 

método de investigación fue de cuantitativo, y concluyo que el 70% de los de los 

trabajadores no están de acuerdo en la forma en cómo se viene reconociendo el 

pago de beneficios sociales. 

Por otro lado Oblea(2021)señala en su investigación, que la remuneración que no 

reciben los trabajadores del régimen contrato administrativo de servicios del 
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Poder Judicial de Tumbes en comparación con los trabajadores del D.L.728 

constituye desigualdad ante la ley, el método de investigación utilizado fue 

cualitativo, concluye que los trabajadores contrato administrativo de servicios han 

sido afectados en el principio de igualdad ante la ley y se evidencia 

discriminación, también concluye que al no aplicar el principio de primacía de la 

realidad se discrimina a estos trabajadores, ya que estos ejecutan las mismas 

funciones y estas son de igual naturaleza que las de un trabajador del D.L.728. 

Ahora, Yauri(2018) en su investigación realizo un análisis de los mecanismos de 

protección laboral para ver si estos garantizan que se respeten a los derechos de 

los trabajadores ante un escenario en el que las microempresas cesen sus 

operaciones por causas objetivas, utilizo él meto de investigación cualitativa, y 

concluyo que el régimen laboral de la microempresa fue creado por el Estado con 

el fin de generar oportunidades a los emprendedores y así puedan hacer 

empresa, pero que el mismo Estado se ha olvidado de procurar beneficios a este 

sector, impactando esto último en la discriminación de derechos laborales a los 

trabajadores de la microempresa.   

Ahora bien, Llamo (2018)en su investigación busco determinar el impacto que 

tiene el evadir el pago de beneficios sociales en la satisfacción laboral de los 

trabajadores del Consorcio Arboleda, la investigación fue de tipo descriptiva 

correlacional, y concluyo que la evasión del pago de beneficios sociales a los 

trabajadores si influye en su satisfacción laboral y que esta influencia es muy 

significativa según los resultados obtenidos en la investigación. Aquí hay una 

relación innegable de causa efecto. 

Cuando existe discriminación y desigualdad en el otorgamiento de beneficios 

laborales a los trabajadores del sector público, se violan derechos 

Constitucionales así lo indica Silva(2018); por lo que, es necesario que el sistema 

Laboral peruano se uniformice y sea uno solo para el sector público, afirma la 

existencia de discriminación laboral en la Red Asistencial Lambayeque EsSalud, 

algunos trabajadores pertenecen al régimen laboral público y otros al privado, el 

autor llego a la conclusión de que el régimen laboral privado es más ventajoso 

respecto a los beneficios laborales que percibe el trabajador. Aquí se evidencia la 

desigualdad entre trabajadores y la necesidad de una reforma laboral. 
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III. METODOLOGÍA
La investigación se desarrolló utilizando el método cualitativo para sustentar de 

manera científica los resultados que se obtuvieron de la investigación, 

Egoscozábal (2008) el método cualitativo nos brinda técnicas para la recolección 

de información realizando entrevistas a un grupo de profesionales, personas con 

experiencia que posean los conocimientos necesarios para que podamos 

identificar los problemas, utilizando un tamaño de muestra pequeño. Así mismo 

Helena (2020)dice que el método de investigación cualitativo da acceso al 

investigador para entender problemas complejos en contextos particulares, esto 

debido a la interacción que se tiene para la recolección de datos, que es muy 

cercana a la fuente, por su parte Hernádez (2014) dice que una de las 

características del enfoque cualitativo se basa en la recolección de datos que 

consiste en conseguir los diferentes conceptos y puntos de vista de los 

participantes  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Se realizó una investigación de tipo básica debido a que la investigación se centró 

en determinar si existe discriminación en el goce de beneficios sociales a los 

trabajadores de la microempresa en el distrito de Puno 2021, y para ello 

utilizamos como base la información que se recabó con los instrumentos de 

recolección de datos, Esteban (2018) dice que es básica porque es el cimiento 

para investigación y es esencial para el desarrollo de la ciencia.  

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización. 

Tabla 1: Matriz de categorización: 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio para este informe de investigación fue el distrito de Puno, 

provincia de Puno, departamento de Puno, aquí es donde se encuentran los 

actores principales de este informe de investigación, podemos precisar dentro de 

este ítem como escenario de estudio a la Remype que se encuentra en la 

Dirección de Trabajo y Promoción del empleo en el distrito de Puno donde se 

recopiló información de las microempresas, 5 microempresas del distrito de Puno 

donde se recopiló la información de los trabajadores y estudios jurídicos del 

distrito de Puno donde se recopiló información de abogados con experiencia en 

derecho laboral. 

3.4. Participantes 

Son todos actores que formaron parte en la investigación, para esta investigación 

se consideró la participación de 20 trabajadores de diferentes microempresas del 

distrito de Puno para que nos brinden la información desde el punto de vista del 

trabajador, también se consideró a 8 abogados que nos brindaron información 

desde el punto de vista legal, quienes con su experiencia enriquecieron el 

contenido de la investigación, todo esto basándose en lo que indica Marisol 

(2020) quien dice que para realizar la investigación se requiere de especialistas 

que tengan conocimiento directo del problema o incertidumbre; por eso, es muy 

importante el tema de los participantes, ya que están en contacto directo con el 

objeto de estudio, tienen conocimiento del contexto y su incidencia. 
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Tabla 2 Participantes 

Fuente: elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Este punto es el que soporto la base del informe de investigación, porque la 

recolección de datos nos ayudó a obtener todos los datos que necesitamos para 

convertirla en información fiable y así poder alcanzar los objetivos planteados, 

para esta investigación se utilizó la técnica de análisis de contenido, y los 

instrumentos utilizados fueron la entrevista y encuesta. Avila(2020)dice que las 

técnicas son un conjunto de instrumentos, y el instrumento es aquel que nos 

ayuda a incorporar el recurso para poder llevar a cabo la investigación, al utilizar 

las técnicas y los métodos podemos analizar los datos y luego convertirlos en 

información que nos ayude a lograr los objetivos de la investigación, así mismo 

Sánchez & Murillo (2021)dicen que para la investigación cualitativa es mejor 

primero recopilar los datos útiles, posteriormente organizarlos e identificar los 

patrones y finalmente interpretarlos adecuadamente, para sustentar la utilización 

de la entrevista como instrumento Vara (2010)indica que la entrevista es flexible, 

dinámica y que resulta muy útil para la investigación de problemas que no se 

estudian mucho o que son de mucha dificultad para lograr su acceso.  
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3.5.1. Encuestas 

La encuesta es comúnmente utilizada en investigación descriptiva, y por medio de 

la cual el investigador recopila datos a través de un cuestionario previamente 

diseñado, Arias (2012) afirma que esta es una técnica que busca conseguir 

información suministrada por un grupo de individuos acerca de ellos mismos o 

sobre un tema en concreto, para el informe de investigación era necesario 

recopilar datos de los trabajadores de la microempresa y el instrumento ideal para 

ello fue precisamente la encuesta, la cual fue de mucha ayuda. 

3.5.2. Entrevistas 

La entrevista ha sido la fuente directa de recolección de información de los 

profesionales que han tenido casos relacionados con el tema de estudio y han 

podido palpar de primera mano el problema objeto de estudio, como bien dice 

Arias (2012) la entrevista se basa en el diálogo entre entrevistador y entrevistado 

sobre un tema específico, en el cual el entrevistador puede conseguir la 

información que busca, en ese sentido para la entrevista se ha utilizado el método 

semi estructurado tal como sugiere Lopezosa (2020), esto con el fin de que el 

entrevistado pueda contestar libremente dentro del marco del tema de 

investigación. 

El instrumento de guía de entrevista y encuesta han sido validadas por tres 

profesionales competentes, con experiencia en el tema y en investigación. 

Tabla 3 Profesionales que validaron la guía de entrevista y encuesta 

Fuente: elaboración propia 
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3.6. Procedimiento 

Para realizar un adecuado procedimiento de la investigación se inició nutriendo la 

investigación con las fuentes documentales recopiladas de revistas indexadas, 

informes de investigación, artículos científicos y normatividad nacional, de aquí se 

obtuvo bastante información para el análisis del problema planteado, para ello se 

utilizó equipos de cómputo e internet que nos permitieron recabar dicha 

formación, así como medios electrónicos para el almacenamiento del respaldo de 

toda la información recabada y de la misma investigación. 

Empresas a visitar se procedió con las visitas a las micro empresas a fin de 

solicitar al representante legal o administrador su consentimiento para poder 

entrevistar a los trabajadores en un horario adecuado, al encontrar la negativa por 

parte de los representantes se realizó las encuestas fuera del centro laboral de los 

trabajadores, y fuera de su horario de trabajo, ya haciendo un trabajo de 

investigación personal con ellos , luego se procedió con las visitas a los estudios 

jurídicos y centros de trabajo de los 8 abogados con experiencia en derecho 

laboral para entrevistarlos. 

Una vez recopilada toda esta información se procedió a clasificarla y ordenarla, 

para analizarla y poder realizar la discusión de la investigación, así finalmente 

arribar a nuestras conclusiones y recomendaciones. 

Para realizar lo anteriormente descrito se consideró lo que dice Gómez (2021) 

que el procedimiento de la investigación es el conjunto de pasos que se siguen 

para la obtención de datos necesarios, y que estos son muy importantes porque 

allí radica la seguridad del proceso científico.  

3.7. Rigor científico 

Para la credibilidad de la investigación se relacionó cada etapa del proceso de 

investigación según los siguientes criterios sugeridos por Hernández et AL. 

(2015), estos son: a) Dependencia, que la recolección de datos de las fuentes 

documentales deben estar contenidas en el marco teórico; b) Credibilidad, el 

cuidado de fiabilidad de los datos recolectados de los participantes en la 

investigación recae directamente en el investigador; c) Transferencia, que los 

resultados obtenidos en la investigación puedan utilizados en otras 
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investigaciones que tengan similares características y problemática, sirviendo 

como fuente de contribución; d) Confirmación, para validar credibilidad de la 

investigación será sencillo encontrar de donde surgieron los datos utilizados. 

3.8. Método de análisis de datos 

En este informe de investigación se utilizó el método cualitativo, ya que se utilizó 

las técnicas de entrevista y encuestas, que permitieron el análisis de datos con la 

información recabada, este método también permitió considerar la 

conceptualización con nuestras propias palabras sobre las documentales 

recopiladas en la investigación. Dicho de otro modo, y parafraseando. 

Para describir el método de análisis de datos se cita a Burgos(2019) que dice que 

el método de investigación cualitativo consta de 5 fases la cuales seguiremos 

como guía para el desarrollo de la investigación, estas son: a) Planteamiento del 

problema: este ítem ya lo tenemos considerado y detallado en la parte de 

introducción del proyecto, b) Revisión literaria: esta se entiende como la 

justificación para realizar la investigación, también contemplada ya en la 

introducción, c) Recolección de datos: con el trabajo de campo con los 

trabajadores de la microempresa, así como con los abogados expertos en 

derecho laboral utilizando los instrumentos propuestos, d) Análisis de los datos: 

aquí se realizó la revisión de textos, investigaciones, publicaciones de artículos 

científicos, etc, así también analizo las respuestas de las entrevistas recabadas 

en el trabajo de campo, para esto último se hizo un trabajo de transcripción y 

digitalización de las entrevistas para tener la información ordenada y poder 

clasificarla, e) Reporte de resultados: De los resultados logrados se analizó la 

información y se arribaron a las conclusiones que dieron respuesta a los objetivos 

planteados en la investigación 

3.9. Aspectos éticos 

Este informe de investigación fue elaborado bajo los parámetros de la ética, la 

moral, así mismo respetando las normas internas de universidad y respetando la 

propiedad intelectual de otros investigadores (Derecho de Autor- Ley N° 822), en 

ese sentido desde el inicio de la investigación se ha tomado en cuenta lo 

señalado por Espinoza(2020),quien dice que en la investigación científica se 
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deben aplicar criterios éticos fundamentales desde el comienzo del diseño y 

planificación, para finalmente culminar con el análisis de la información recabada. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados 

Los resultados obtenidos en el informe de investigación son el producto de la 

aplicación de los instrumentos recolección de datos de encuestas y entrevistas. A 

continuación se describirá la información recabada: 

4.1.1. Resultados de entrevistas 

En cuanto a los resultados obtenidos en las entrevistas fueron los siguientes: 

Para el objetivo general, “Determinar si existe discriminación en el goce de 

beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa en el distrito de Puno 

2021”, se realizaron las siguientes preguntas: 

1.-  ¿Considera usted que existe discriminación en el goce de beneficios sociales 

a los trabajadores de la microempresa en el distrito de Puno año 2021?  

Los entrevistados consideran que hay es un trato des igual y/o discriminador a los 

trabajadores en el régimen de las micro empresas, pero que a la vez esta 

discriminación tiene una fuente legal que es el D.S. 013-2013- PRODUCE, y que 

el espíritu de la norma está orientado a que los micro empresarios al no tener el 

mismo tamaño de ingresos que las empresas de la pequeña y empresas del 

régimen general, no estén obligados a pagar todos los beneficios sociales a sus 

trabajadores a fin de que se desarrolle la formalidad del empleo. 

2.- ¿Conoce jurisprudencia internacional que apoye la igualdad al pago de 

beneficios sociales a los trabajadores de la micro empresa?, si la respuesta es, sí, 

mencione aquellas que conoce. 

No se conoce de jurisprudencia específica que apoye la igualdad al pago de 

beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa, pero si se conoce 

sobre pronunciamientos de organismos internacionales que apoyan el trato 

igualitario a los trabajadores, como el convenio 168 de la OIT que en su art. 6 dice 

que todo miembro que está adherido a la OIT debe garantizar la igualdad de trato 

a todas las personas sin discriminación alguna y el artículo 23 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en su párrafo 2, indica que toda persona 
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tiene derecho sin discriminación alguna, a igual remuneración por un trabajo igual, 

dado que debe haber dignidad humana para los trabajadores y sus familias. 

3.- ¿Considera justo que se respete el derecho a la igualdad en el pago de 

beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa?, si la respuesta es, sí, 

¿Qué propondría para que esto sea posible? 

8 de los entrevistados si consideran justo que se respete el derecho a la igualdad 

en el pago de beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa, estos 

trabajadores deberían tener el mismo derecho de acceso a todos los beneficios 

sociales que tienen los trabajadores del régimen general, esto considerando el 

D.S. 013-2013- PRODUCE, a la pregunta ¿qué propondría para que esto sea

posible?, los entrevistados refieren que se requiere una reforma laboral que de 

una alternativa diferente a los empleadores de la microempresa, para que estos 

puedan otorgar el pago de beneficios sociales a sus trabajadores sin verse 

perjudicados, actualmente están dentro del marco de la ley, y que el derecho a la 

igualdad lo deben tener todos los trabajadores, pero esto se da dentro del marco 

de la normatividad vigente. También proponen que una mayor fiscalización por 

parte de SUNAFIL a las microempresas para que se pueda velar por los derechos 

de estos trabajadores, ya que actualmente la fiscalización en su mayoría es a 

solicitud de parte y muy poca de oficio. 

Para el objetivo específico 1,“ Determinar si los trabajadores  de la micro empresa 

tienen derecho al goce de todos los beneficios sociales” 

1.- ¿Qué opina usted sobre la legislación laboral nacional vigente respecto al 

derecho del goce de beneficios sociales que tienen los trabajadores de la micro 

empresa? 

8 de los entrevistados opinan que nuestra legislación laboral respecto al goce de 

beneficios sociales que tiene los trabajadores de la micro empresa es 

discriminadora, se remiten al espíritu de la norma que el estado ha buscado 

proteger al empleador para promover la formalización de empleo, y que esto 

merece un mayor análisis desde el punto de vista económico, pero que 
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actualmente hay desigualdad para estos trabajadores, ya que no gozan de todos 

los beneficios sociales, mientras esto no cambie, nuestra legislación seguirá 

teniendo estas falencias, para ello se debe evaluar bien el impacto económico que 

tendría en el país. 

2.- ¿Conoce sentencias respecto al pago de beneficios sociales a los trabajadores 

de la micro empresa?, si la respuesta es, sí, mencione aquellas que conoce 

Todos respondieron que No, lo cual nos indica que en este tipo de casos no se ha 

llegado de manera recurrente al Tribunal Constitucional y menos aún a instancias 

Supra Nacionales, lo que actualmente hace el juzgador en este tipo de casos es 

aplicar la normatividad nacional vigente, si estas sentencias emitidas por el 

juzgador en primera instancia fueran apeladas, serian confirmadas en segunda 

instancia bajo esta aplicación de la ley. 

Para el objetivo específico 2 “Identificar cuáles son los beneficios sociales de los 

que gozan los trabajadores del régimen general, régimen de la pequeña empresa, 

y los trabajadores de la microempresa” 

Con los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas, se hizo un cuadro 

comparativo que agrupa los tres regímenes laborales; régimen microempresa, 

pequeña empresa, y régimen general, para hacer la diferenciación visual de los 

beneficios sociales de los cuales gozan los trabajadores de cada régimen laboral 

aquí se puede ver claramente la desigualdad que hay en el goce de los beneficios 

sociales de los trabajadores de estos regímenes laborales, en el cual se puede 

observar que los trabajadores de la microempresa son los más perjudicados, ya 

que no gozan de gratificaciones, asignación familiar, compensación por tiempo de 

servicios (C.T.S.) y utilidades, perjudicándolos económicamente y mellando si 

dignidad humana. 
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Tabla 4 Beneficios sociales de los trabajadores de los 3 regimenes laborales 

Fuente: elaboración propia 

4.2. Resultados de encuestas 

Los resultados de las encuestas aplicadas a 20 trabajadores de la microempresa 

fueron los siguientes: 

A la pregunta 

1.- ¿Le pagan beneficios sociales? El 90% respondió que No les pagan beneficios 

sociales y 10% que si les pagan. 

2.- ¿Su empleador le ha informado cuales son los beneficios sociales a los que 

tiene derecho? El 65% respondió que No y el 35% respondió que Sí. 

3.- ¿Conoce cuáles son los beneficios sociales a los que tiene derecho? El 85% 

respondió que Si, mientras que el 15% respondió que No. 

4.- Mencione los beneficios sociales a los cuáles considera que tiene derecho: 

Los encuestados respondieron que tienen derecho a; Seguro, C.T.S., 

gratificaciones, 15 días de vacaciones, descanso pre natal, licencia de paternidad.  

5.- ¿Sabe Ud. en qué régimen laboral se encuentra la empresa para la que 

trabaja? 

El 90% de los trabajadores respondió que No, mientras que el 10% respondió que 

Sí. 
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6.- ¿Cómo se siente al ver que otras personas reciben pago de beneficios 

sociales y Ud., No? El 75% respondió que se siente mal, el 20% respondió que se 

siente discriminado y el 5% respondió que le da igual. 

7.- ¿Sí, recibiera el pago de beneficios sociales como sería su desempeño 

laboral? El 100% respondió que su desempeño sería mejor. 

8.- ¿Cuántas horas trabaja al día, y cuantos días a la semana? El 70% de los 

encuestados respondió que trabajan 8 horas, el 10% respondió que trabajan 

menos de 8 horas y el 20% de los encuestados respondió que trabajan más de 8 

horas, mientras el 75% de los encuestados respondieron que trabajan 6 días a la 

semana, el 15% trabaja menos de 6 días a la semana y el 10% no precisa. 

9.- ¿Siente que el estado lo protege como trabajador? El 100% de los 

encuestados respondió que siente que el estado no lo protege. 

10.- ¿Considera que el estado debería hacer algo para hacer que le paguen sus 

beneficios sociales? El 100% de los encuestados respondió que sí, que desean y 

piden que el estado haga algo por ellos para que les paguen sus beneficios 

sociales. 

4.3. Discusión 

En los resultados de la investigación se pudo determinar que hay un trato des 

igual y discriminador a los trabajadores en el régimen de las microempresas, y 

que esta discriminación tiene una fuente legal que es el D.S. 013-2013- 

PRODUCE, desde la Constitución Política de Perú se propende el derecho al 

trabajo y la igualdad, pero el mismo estado emite normas que lo contradicen y que 

van en perjuicio del trabajador de la microempresa, esta es una más de las 

diferentes formas de discriminación que hay hacia los trabajadores, que 

menoscaba su dignidad, pero que por necesidad aceptan toda condición con tal 

de poder tener un trabajo y recibir algo de ingresos para poder solventar sus 

necesidades, esto se ha podido evidenciar con investigaciones de diferentes 

autores, no solo en el ámbito nacional, sino también en el ámbito internacional 

como lo menciona Nuvaez (2019) quien en su investigación realizada en 

Colombia, concluye que en tanto y en cuanto persista discriminación en materia 

laboral, las personas seguirán percibiendo al trabajo como frustrante, pero 
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necesario y no como algo que les da satisfacción y que les haga sentirse 

realizados como personas, en Ecuador Albuja (2018) concluyo que debido a la 

falta de una política de empleo, aún quedan muchas brechas por cerrar en 

materia laboral, siendo lo más crítico el acceso a empleos de calidad que 

aseguren la equidad entre trabajadores independientemente de que estos sean 

varón o mujer, aquí el autor nos muestra que en este país hay discriminación 

laboral entre varón y mujer, o como dice Miranda (2019)en México, quien 

concluyo que el otorgar beneficios sociales a los trabajadores impacta 

positivamente en los trabajadores, ya que estos les da más solvencia para cubrir 

sus necesidades y esto a su vez se traduce en una buena satisfacción laboral y 

compromiso con la organización. 

De estos tres autores internacionales vemos tres cosas una es por más que el 

trabajador sepa que no va a tener todos los beneficios laborales acepta el trabajo 

por necesidad, no porque se sienta bien con ello y se sienta realizado como 

trabajador, otra que nos dice que en materia laboral hay muchas brechas por 

cerrar y finalmente otra que nos dice que ha comprobado que el otorgar 

beneficios sociales impacta positivamente en los trabajadores, que les 

proporciona satisfacción y que estos repercute en un compromiso con el 

empleador, esto es algo que los legisladores definitivamente deberían revisar. 

En cuanto al Perú solo como muestra se tiene que existe discriminación por 

trabajo part time, por regímenes laborales del DL.276, DL.728 y el CAS, por 

salarios diferenciados para varones y mujeres a pesar de hacer un mismo trabajo, 

etc., en el desarrollo de la investigación se ha encontrado mucha discriminación 

hacia los trabajadores, por ejemplo Claudio (2018) en su investigación sobre las 

trabajadoras de los centros comerciales, concluyo que el derecho a no ser 

discriminadas por razón de género no se está aplicando, que estas mujeres 

trabajan de forma irregular al ser discriminadas por su género, razón por la cual 

no les permiten a proyectarse a una línea de carrera con mejores condiciones 

económicas, otro caso es el que nos muestra Vargas (2017) quien concluye que 

los derechos laborales y beneficios sociales para los trabajadores CAS son 

limitados contraviniendo a la constitución. 
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El estado dice que el espíritu de la norma está orientado a que los 

microempresarios al no tener el mismo tamaño de ingresos que las empresas de 

la pequeña, y empresas del régimen general, no están obligados a pagar todos 

los beneficios sociales a sus trabajadores, a fin de que se desarrolle la formalidad 

del empleo y así acabar con la informalidad, pero esto no ha funcionado y lo dice 

Mamani (2020) en los resultados de su investigación se evidenció que el régimen 

laboral mype no cumple con su fin de acabar con la informalidad, entonces aquí e 

inicio el estado tal vez quiso propender un bien al trabajador, pero acabo 

perjudicándolo y beneficiando solo al empleador. 

En el Perú hace falta desarrollar jurisprudencia específica que apoye la igualdad 

al pago de beneficios sociales a los trabajadores de la microempresa, y se 

debería orientar nuestra normatividad laboral en un sentido que vaya en línea con 

los pronunciamientos de los organismos internacionales que apoyan el trato 

igualitario a los trabajadores, como el convenio 168 de la OIT que en su art. 6 dice 

que todo miembro que está adherido a la OIT debe garantizar la igualdad de trato 

a todas las personas sin discriminación alguna y el artículo 23 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en su párrafo 2, indica que toda persona 

tiene derecho sin discriminación alguna, a igual remuneración por un trabajo igual, 

dado que debe haber dignidad humana para los trabajadores y sus familias, si el 

estado no protege a su pueblo, a sus trabajadores ¿quién lo hará?.Adrianzén 

(2021) nos dice que hay un conflicto de normas en nuestro ordenamiento jurídico, 

ya que el estado debe proteger al trabajador del despido arbitrario y también que 

pueda tener vacaciones para descansar, es necesaria una reforma en nuestra 

legislación laboral, ya que mientras más beneficios sociales se le dé al trabajador 

dejamos de desnaturalizar su contrato, desde mi punto de vista se debe corregir 

este conflicto de normas precisamente creando jurisprudencia, ya que en los 

resultados de la investigación los expertos nos dieron a conocer que no hay 

jurisprudencia sobre el tema de beneficios sociales para los trabajadores de la 

microempresa. 

De los resultados obtenidos en la investigación los expertos si consideran justo 

que se respete el derecho a la igualdad en el pago de beneficios sociales a los 

trabajadores de la microempresa, estos trabajadores deberían tener el mismo 
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derecho de acceso a todos los beneficios sociales que tienen los trabajadores del 

régimen general, y también es el sentir de los trabajadores que como bien lo dice 

Sanchez (2018) que concluyo que el 70% de los de los trabajadores no están de 

acuerdo en la forma en cómo se viene reconociendo el pago de beneficios 

sociales, que es algo que lo he podido validar con las encuestas realizadas a los 

trabajadores de la microempresa donde el 80% de los trabajadores se siente mal 

y el 20% discriminados al ver que a otros les pagan sus beneficios sociales y a 

ellos no. 

De los resultados de la investigación los entrevistados opinan que nuestra 

legislación laboral respecto al goce de beneficios sociales que tiene los 

trabajadores de la microempresa es discriminadora, se remiten al espíritu de la 

norma que el estado ha buscado proteger al empleador para promover la 

formalización de empleo, y que esto merece un mayor análisis desde el punto de 

vista económico, pero que actualmente hay desigualdad para estos trabajadores, 

ya que no gozan de todos los beneficios sociales, mientras esto no cambie, 

nuestra legislación seguirá teniendo estas falencias, para ello se debe evaluar 

bien el impacto económico que tendría en el país, esto también lo afirma Calderon 

(2021) concluyo que nuestras leyes en materia laboral favorecen al empleador al 

momento de evaluar las capacidades de los trabajadores y de igual manera al 

término del periodode prueba el empleador unilateralmente decide si seguirá 

contratando al trabajador, contraviniendo el principio de continuidad laboral, aquí 

se confirma que el estado es más protector hacia el empleador antes que al 

trabajador.Mamani (2020)en los resultados de su investigación evidencio que el 

régimen laboral mype no cumple con su fin de acabar con la informalidad, y que 

en este régimen laboral los trabajadores no son bien remunerados. Concluyo que 

en este régimen laboral no existe igualdad de derechos para los trabajadores y 

así se vulnera el principio de igualdad, nuevamente con este autor coincido en 

que este proteccionismo del estado al empleador no ha logrado su propósito de 

acabar con la informalidad, si no por el contrario afecta al trabajador. 

Se requiere de manera urgente una reforma laboral para que los empleadores de 

la microempresa, puedan otorgar el pago de beneficios sociales a sus 
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trabajadores sin verse perjudicados y a si no desincentivar la formalización del 

empleo, actualmente están dentro del marco de la ley, y por ende mientras estén 

amparados por la ley, los empleadores se van a acoger a ella y van a seguir 

aprovechándose de esta, para evitar retribuir a sus trabajadores de una manera 

más justa todo el trabajo y su vida que dan a sus empleadores. 

Debe haber una mayor fiscalización por parte de SUNAFIL a las microempresas 

para que se pueda velar por los derechos de estos trabajadores, actualmente la 

fiscalización en gran medida es a solicitud de parte, el estado debe invertir más en 

personal de fiscalización, ya que al parecer el personal de fiscalización de 

SUNAFIL es insuficiente para la masa laboral del país. 

Los trabajadores de la microempresa son los más perjudicados, con esta 

diferenciación de regímenes laborales respecto al goce de beneficios sociales, ya 

que no gozan de gratificaciones, asignación familiar, compensación por tiempo de 

servicios (C.T.S.) y utilidades, y son perjudicados económicamente y mellando si 

dignidad humana, acaso estos trabajadores no tienen necesidades, no tienen 

derecho a tener una calidad de vida y poder proporcionarla esta a sus familias, el 

trabajador de la microempresa es tan humano como cualquier otro trabajador y 

tiene las mismas necesidades básicas, por lo que no debería ser discriminado y 

mucho menos al amparo de las leyes que da el estado. 
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V. CONCLUSIONES

1.- Actualmente si existe discriminación en el goce de beneficios sociales a los 

trabajadores de la microempresa, esto al amparo de la normatividad laboral 

vigente, solo por el hecho de pertenecer al régimen laboral de la microempresa.  

2.- Los trabajadores de microempresa no tienen derecho al goce todos los 

beneficios sociales, y de esto es obligación del empleador comunicar a sus 

trabajadores, lo cual en la práctica no se da. 

3.- Los trabajadores de microempresa solo tienen derecho al goce de 15 días de 

vacaciones al año, y para poder gozar de este beneficio social trabajan como 

mínimo la misma cantidad de horas y días al año que los trabajadores del régimen 

general quienes tienen derecho a 30 días de vacaciones al año, generándose 

desde aquí el menos cabo y la desigualdad hacia los trabajadores de la 

microempresa. 

4.- Los trabajadores de la microempresa no tienen derecho al goce de asignación 

familiar, compensación por tiempo de servicios, gratificaciones y utilidades, 

generándose un recorte de derechos a estos trabajadores, atentando contra su 

dignidad y la de su familia, todo esto generado y amparado por la misma 

normatividad laboral vigente. 
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VI. RECOMENDACIONES

1.- Incorporar en nuestra legislación laboral una reforma que en el sentido de 

unificar el derecho de goce de los beneficios sociales de los trabajadores de los 

regímenes laborales del régimen general, la pequeña empresa y la microempresa, 

buscando un equilibrio entre la afectación al trabajador y el empleador. El estado 

debe prever una fórmula en la cual el empleador pueda pagar los todos los 

benéficos sociales al trabajador de la microempresa y no se vea perjudicado por 

este desembolso, se propone una escala progresiva en la cual el empleador no 

tengan que pagar los beneficios laborales completos el primer año, pero al 

segundo año podría pagar la mitad y al tercer año ya pagar completos todos los 

beneficios sociales al trabajador de la microempresa. Otra forma que el pago de 

los beneficios sociales que pague el empleador le sirva como crédito fiscal para 

deducir el pago de impuestos, en fin podría haber muchas formas que deberían 

ser evaluadas por el estado. 

2.- Incrementar la intensidad de fiscalización de oficio de SUNAFIL a las 

microempresas para garantizar el respeto a los derechos de los trabajadores y la 

adecuada incorporación del régimen laboral al que corresponda cada empresa 

fiscalizada. 

3.- Incorporar en la normatividad laboral vigente un artículo en el cual se obligue 

al empleador que a la firma del contrato laboral con el trabajador, se entregue una 

ficha informativa al trabajador donde se consignen los datos generales de la 

empresa para la cual trabajara, régimen laboral se encuentra la empresa, que 

beneficios sociales le corresponde percibir al trabajador, remuneración, y todo lo 

que corresponda como contraprestación entre las partes producto del contrato 

firmado. 
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ANEXOS 



Anexo 1 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

Tema: Derecho a beneficios sociales y la discriminación a los trabajadores de la microempresa, distrito de Puno, 2021 

Tabla 5 Tabla de categorización 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEGORÍA CÓDIGOS

Regimenes Laborales

- Regimen general.

- Regimen de la pequeña

empresa.

- Regimen de la Micro

empresa

Bienestar del trabajador

- Ingresos económicos.

- Calidad de vída.

- Motivación.

- Fidelidad del trabajador

Derecho a la igualdad

- Art. 2 Inc. 2 de la

Constitución Política del Perú.

- Art. 6 del Convenio 168 de

la O.I.T.

- Art. 23 de la Declaración

Universal de los Derechos

Humanos.

Reforma laboral
- Modificación al D.S. 013-

2013-Produce

Beneficios sociales de los 

trabajadores

- Jornada laboral.

- Remuneración

- Descanso semanal

- Vacaciónes

- Pago de horas extra

- Gratificaciones

- Asignación familiar

- C.T.S.

- Pago de utilidades

- Indemnización por despiso

arbitrario.

Normatividad vigente - D.S. 013-2013-Produce

¿Existe discriminación en el 

goce de beneficios sociales a 

los trabajadores de la micro 

empresa en el distrito de Puno 

2021?,

Determinar si existe 

discriminación en el goce de 

beneficios sociales a los 

trabajadores de la micro 

empresa en el distrito de Puno 

2021.

Discriminación en el goce de 

beneficios sociales a los 

trabajadores de la micro 

empresa

¿Cuáles son los beneficios 

sociales de los que gozan los 

trabajadores de los regímenes 

laborales de la pequeña y la 

empresa grande, y de cuáles 

de estos beneficios sociales 

gozan los trabajadores de la 

micro empresa?

Identificar cuáles son los 

beneficios sociales de los que 

gozan los trabajadores de los 

regímenes laborales de la 

pequeña empresa y la  

empresa grande, y de cuáles 

de estos beneficios sociales 

gozan los trabajadores de la 

micro empresa.

Beneficios sociales de los que 

gozan los trabajadores de los 

regímenes laborales de la 

pequeña empresa y la  

empresa grande, y de cuáles 

de estos beneficios sociales 

gozan los trabajadores de la 

micro empresa

¿Los trabajadores  de la micro 

empresa tienen derecho al 

goce de todos beneficios 

sociales?

Determinar si los trabajadores 

de la micro empresa tienen 

derecho al goce de todos 

beneficios sociales.

Derecho al goce de todos 

beneficios sociales de los 

trabajadores  de la micro 

empresa.
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Validación de Instrumentos 























 

 

 

 







 

 

 













 

 

 





























 

 

 

 



Pregunta Alternativa 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

SI 1 1 2 10%

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 18 90%

SI 1 1 1 3 15%

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 85%

SI 1 1 1 1 1 1 1 7 35%

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 65%

Reposo 

pre 

natal, 

licencia 

de 

paternid

ad

Gratifica

ción, 

C.T.S., 

Seguro

No 

respond

e

No 

respond

e

Gratifica

ciones, 

seguro, 

C.T.S.

No 

respond

e Nos, se

Seguro, 

C.T.S.

Gratifica

ciones

Seguro,g

ratificaci

ones, 

C.T.S. No sé

Gratifica

ciones

CTS, 

gratificai

ones

Vacacion

es 15 

dias, 

gratificac

ión por 

navidad

No tengo 

en 

cuenta

Gratificaci

ón por 

navidad

No 

conosco No CTS

Gratificaci

ones

SI 1 1 2 10%

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 18 90%

BIEN 0 0%

ME DA IGUAL 1 1 5%

DISCRIMINADO 1 1 1 1 4 20%

MAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 75%

NO APLICA 0 0%

MEJOR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20 100%

IGUAL 0 0%

PEOR 0 0%

NO APLICA 0 0%

4

5

Tabulación de encuestas

¿Le pagan beneficios sociales? 

¿Su empleador le ha informado cuales son los beneficios sociales a los que tiene derecho? 

¿Conoce cuáles son los beneficios sociales a los que tiene derecho? 

Mencione los beneficios sociales a los cuáles considera que tiene derecho:

¿Sabe Ud. en que régimen laboral se encuentra la empresa para la que trabaja?

%

6

7

Total

¿Cómo se siente al ver que otras personas reciben pago de beneficios sociales y Ud., No? 

¿Sí, recibiera el pago de beneficios sociales como sería su desempeño laboral? 

1

2

3

Anexo 3 

Tabla 6 Tabulación de encuestas 



7 Horas 

diarias, 5 

días a la 

semana

8 horas, 

6 días a 

la 

semana

8 horas 

al día, 6 

dias a la 

semana

8 horas 

al día, 5 

dias a la 

semana

8 horas, 

6 días

8 horas, 

6 días

Más de 8 

horas, 6 

días

Más de 8 

horas, 6 

días

8 horas, 

6 días

8 horas, 

6 dias

8 horas 

seguidas

8 horas, 

6 días

8 horas, 

6 días

8 horas, 

6 días

12 horas, 

solo 

sabado y 

domingo

8 horas, 6 

días 6 horas

8 horas, 6 

dias

8 horas, 6 

días y 

aveces 7 

dias

De 9 a 10 

horas, 6 

días

SI 0 0%

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20 100%

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20 100%

NO 0 0%

Horas 7 8 8 8 8 8 >8 >8 8 8 8 8 8 8 >8 8 6 8 8 >8

Días 5 6 6 5 6 6 6 6 6 6 No precisa 6 6 6 2 6 No precisa 6 6 6

Item Cant. %

8 horas 14 70%

Menos de 8 hrs. 2 10%

Más de 8 hrs. 4 20%

Item Cant. %

6 días 15 75%

Menos de 6 días 3 15%

No precisa 2 10%

Analisis de contenido de la pregunta 8

8

9

10

¿Cuántas horas trabaja al día, y cuantos días a la semana?

¿Siente que el estado lo protege como trabajador?

¿Considera que el estado debería hacer algo para hacer que le paguen sus beneficios sociales?



Encuesta 

Nombre y Apellidos:   

DNI: 

Marque con una "X" la respuesta que considera correcta 
 

1.- ¿Le pagan beneficios sociales? 
     

  Si    No 
   

2.- ¿Su empleador le ha informado cuales son los beneficios sociales a los que tiene derecho? 

  Si    No 

3.- ¿Conoce cuales son los beneficios sociales a los que tiene derecho? 

  Si    No 

4.- Mencione los beneficios sociales a los cuales considera que tiene derecho 

 

5.- ¿Sabe Ud. en que régimen laboral se encuentra la empresa para la que trabaja? 

  Si    No 

6.- ¿Cómo se siente al ver que otras personas reciben pago de beneficios sociales y ud., No? 

Bien 

Me da igual 

Discriminado 

Mal 

No aplica, a mi me pagan mis beneficios sociales completos 



7.- ¿Si, recibiera el pago de beneficios sociales  como seria su desempeño laboral? 

Mejor 

Igual 

Peor 

No aplica, a mi me pagan mis beneficios sociales completos 

8.- ¿Cuántas horas trabaja al día, y cuantos días a la semana? 

9.- ¿Siente que el estado lo protege como trabajador? 

Si    No 

10.- 
¿Considera que el estado debería hacer algo para hacer que le paguen sus beneficios 
sociales? 

Si No 




